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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ACCIONES, CUPONES
Y OBLIGACIONES SEGOVIANAS,

SIMCAV, S. A.

A los efectos de lo establecido en el artículo
165 y concordantes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se comunica que la Junta General Ordinaria
de Accionistas de la Compañía, en su sesión cele-
brada el día 30 de abril de 2003, acordó, por una-
nimidad, con el fin de obtener liquidez, y como
consecuencia del acuerdo consistente en el desdo-
blamiento del valor nominal de las acciones, y simul-
táneo aumento de las mismas previamente acor-
dado, reducir las cifras de capital inicial y estatutario
máximo, sin modificar la cifra de capital en cir-
culación, mediante la anulación de las acciones
correspondientes y sin devolución de aportaciones
a los socios.

Asimismo, la Junta General Ordinaria de Accio-
nistas acordó, por unanimidad, la modificación del
artículo 5.o de los Estatutos sociales, atemperán-
dolos a la propuesta antes detallada.

Dicho artículo quedó en lo sucesivo con la
siguiente redacción literal:

«Artículo 5. Capital Social:

1. El capital social inicial queda fijado en tres
millones cuatrocientas cincuenta mil doscientas cin-
cuenta (3.450.250 euros), un millón ochocientas
sesenta y cinco mil acciones nominativas de 1,85
euros de valor nominal cada una.

2. El capital estatutario máximo se establece
en treinta y cuatro millones quinientos dos mil qui-
nientos (34.502.500 euros), dieciocho millones seis-
cientas cincuenta mil acciones nominativas de 1,85
euros de valor nominal cada una.

3. La Sociedad cumplirá cuantos requisitos le
sean exigidos para la admisión y permanencia en
la cotización oficial de sus acciones.

4. Dentro de los límites del capital estatutario
máximo y del inicial establecidos, la Sociedad podrá
aumentar o disminuir el capital correspondiente a
las acciones en circulación mediante la venta o
adquisición de las mismas, en los términos esta-
blecidos legalmente, sin necesidad de acuerdo de
la Junta general.»

Se hace constar que los mencionados acuerdos
de modificación quedaron sometidos a la condición
suspensiva consistente en la obtención por parte
de la entidad de la correspondiente autorización

previa otorgada por la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

Madrid, 15 de octubre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, D.a María Cruz
Varela Entrecanales.—47.159.

AGRÍCOLA CASA ARNEDO,
SOCIEDAD LIMITADA

Anuncio de escisión

Las mercantiles «Agrícola Casa Arnedo, Socie-
dad Limitada», «Agraria Casa Arnedo, Sociedad
Limitada» y «Agrícola Cuarto Del Amparo, Socie-
dad Limitada», tal y como se acordó en la junta
general extraordinaria, celebrada en la Roda el día
22 de octubre de 2003, anuncian el acuerdo adop-
tado de escisión de «Agrícola Casa Arnedo, Socie-
dad Limitada» por división de dos bloques de par-
ticipaciones, que pasarán a convertirse en las socie-
dades autónomas «Agraria Casa Arnedo, Sociedad
Limitada y «Agrícola Cuarto Del Amparo, Sociedad
Limitada».

De conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 238.o, 242.o y 243.o Real Decreto Legisla-
tivo 1564/89, se hace constar el derecho que asiste
a los socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la escisión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del balance de la esci-
sión, así como el derecho que corresponde a obli-
gacionistas y acreedores a oponerse a la escisión
que deberá ser ejercitado, en su caso, con arreglo
a lo previsto en el artículo 166.o Real Decreto Legis-
lativo 1564/89, durante el plazo de un mes a contar
desde la fecha de publicación del último anuncio
de acuerdo de escisión.

En la Roda, 22 de octubre de 2003.—Los Admi-
nistradores Mancomunados, Juan Miguel Tebar
Martínez, Julian Tebar Serrano.—47.807.

y 3.a 30-10-2003

ANARA INVERSIONES, S.I.M., S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad
ha acordado convocar a los señores accionistas a
la Junta General Extraordinaria, que se celebrará
a las diez horas del día 17 de noviembre de 2003,
en Madrid, Paseo de Recoletos, número 3, en pri-

mera convocatoria, y el día 18 de noviembre 2003,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Transformación de la sociedad en
Sociedad de Inversión Mobiliaria de Capital Varia-
ble, consiguiente modificación estatutaria y desig-
nación de Entidad Depositaria.

Segundo.—Facultades.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la reunión.

Previsiblemente, la Junta se celebrará en segunda
convocatoria, salvo que de modo expreso se anuncie
lo contrario.

Derecho de información: Están a disposición de
los accionistas para su consulta y obtención gratuita,
en el domicilio social, el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y los informes que
han elaborado los administradores, relativos a los
puntos que se someten a aprobación. Dicha infor-
mación se enviará de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores
accionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad
con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Madrid, 24 de octubre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, José Parra de
Haro.—47.748.

AUTO ESCUELA GOYA, S. L.
(Sociedad escindida)

AUTO ESCUELA GOYA I, S. L.
AUTO ESCUELA GALA, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

La Junta General Extraordinaria y Universal de
socios de Auto Escuela Goya, S.L., celebrada el
24 de octubre de 2003, acordó, por unanimidad,
la escisión total de la sociedad mediante la división
de su patrimonio en dos partes, cada una de las
cuales se traspasa en bloque a dos sociedades
de nueva creación, denominadas, Auto Escuela
Goya I, S.L., y Auto Escuela Gala, S.L.
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Las sociedades beneficiarias se subrogarán en
todos los derechos y obligaciones inherentes al patri-
monio escindido, con disolución, sin liquidación de
la sociedad escindida. Todo ello de conformidad
con el proyecto de escisión de fecha 24 de Julio
de 2003, depositado en el Registro Mercantil de
Madrid el 1 de agosto de 2003 y sobre la base
del balance de escisión de la compañía cerrado a
30 de Junio de 2003.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y balance de escisión; así como el derecho
de los acreedores a oponerse a la escisión con los
efectos legalmente previstos, en el plazo de un mes
a contar desde el último anuncio de esta escisión.

Madrid, 24 de octubre de 2003.—Los Adminis-
tradores Mancomunados, D. Francisco Javier Blán-
quez Alcalde y D. José Luis Pérez Helgue-
ra.—47.708. 1.a 30-10-2003

BAY-VILLARICOS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

VILLARICOS, S. L.
(Sociedad absorbente)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 242 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas , por remisión del artículo 94 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
se hace público que el Socio Único y la Junta Gene-
ral de socios de las sociedades relacionadas en el
título de este anuncio respectivamente, acordaron
en sesiones celebradas el 14 de octubre de 2003
la Fusión de ambas sociedades sobre los balances
de Fusión de 30 de abril de 2003, también aprobados
por los mismos órganos, mediante la absorción por
parte de Villaricos, Sociedad Limitada de Bay Villa-
ricos, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal,
con disolución sin liquidación de la sociedad absor-
bida y traspaso en bloque a título universal de todos
los bienes derechos y obligaciones que componen
su patrimonio a la sociedad absorbente, de con-
formidad con el Proyecto de Fusión, que fue también
aprobado por unanimidad de los mismo órganos
y que fue redactado y suscrito conjuntamente por
los Órganos de Administración de las dos sociedades
participantes, el cual se encuentra depositado en
el Registro Mercantil de Almería, en el que se
encuentran inscritas ambas sociedades. Como con-
secuencia de la absorción se amplía el capital de
la sociedad absorbente en la cuantía de 1.318.203,35
euros, por medio de la creación de 43.867 par-
ticipaciones sociales nuevas, de iguales derechos
políticos y económicos que las ya existentes, núme-
ros 178.149 a 222.015, ambos inclusive, dejando
fijado el capital social de la sociedad absorbente
tras la fusión en la suma de 6.671.550,75 Euros.

La relación de canje es la siguiente: por cada
participación social de la Sociedad Absorbida de
valor nominal unitario de 1 euro, se asignarán al
socio único de la misma 0,034012 participaciones
sociales de la Sociedad Absorbente de valor nominal
unitario de 30,05 euros, equivalente a un canje total
de 6.268.650 participaciones sociales de la Sociedad
Absorbida de un euro de valor nominal unitario,
por 213.215 participaciones sociales de la Absor-
bente de 30,05 euros de valor nominal unitario,
dotándose una reserva voluntaria por importe
de 30,03 euros.

El procedimiento de canje de las participaciones
sociales se efectuará en el momento del otorgamien-
to de la escritura pública de fusión. La fecha de
participación de las nuevas participaciones en las
ganancias sociales y la fecha a partir de la cual
las operaciones de la sociedad absorbida se entien-
den realizadas a efectos contables por cuenta de
la absorbente es la de 1 de enero de 2.003. No
se contemplan derechos especiales ni ventajas de
ninguna índole.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la Fusión, a obtener el texto íntegro
de la decisión y acuerdo adoptados y del Balance
de Fusión, así como, el derecho que asiste a los
acreedores de cada una de ellas de oponerse a la
Fusión en el plazo de un mes y en los términos
establecidos en los artículos 243 y 166 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, por
remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada.

Almería, 23 de octubre de 2003.—Da Inmaculada
García de Haro, Administrador Solidario de Bay-Vi-
llaricos, S.L., Sociedad Unipersonal; D. Francisco
Navarro Ponce, Secretario del Consejo Adminis-
tración de Villaricos, S.L.—47.519.

y 3.a 30-10-2003

BILBAO BIZKAIA KUTXA

Representantes de Impositores Consejeros Generales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
y siguientes de los Estatutos de Bilbao Bizkaia Kutxa,
Aurrezki Kutxa eta Bahitetxea, se inicia la elección
de Compromisarios que, en su día habrán de desig-
nar a los Consejeros Generales que, en represen-
tación de los impositores de la Caja, formarán parte
de la Asamblea General. A tal efecto y por acuerdo
de la Comisión Electoral, las listas de Impositores
quedan a partir del día 31 de octubre a disposición
de los impositores que acrediten su identidad y las
condiciones de idoneidad para acceder al cargo de
compromisarios, con el fin de que en el plazo de
6 días hábiles, que terminará el 11 de noviembre,
puedan presentar reclamaciones o impugnaciones
sobre defectos que observen en su contenido.El cen-
so correspondiente a cada Zona territorial se expon-
drá en las sucursales pertenecientes a dicha Zona,
y el censo total en la sede social calle Gran
Vía, 30-32, de Bilbao.

Bilbao, 28 de octubre de 2003.—El Secretario
de la Comisión Electoral, Manuel Jaramillo Vica-
rio.—48.217.

BOLAÑOS, S. A.

(En liquidación)

Balance Final de «Bolaños, Sociedad Anónima»
en liquidación a 23 de diciembre de 2002:

Euros

Activo:

Cuenta corriente con socios y
administradores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 473.245,68

Hacienda Pública deudor por diver-
sos conceptos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.498,50

Caja (euros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 412,17
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.525,07

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 496.681,42

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270.455,45
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.613,86
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124.489,67
Resultados negativos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –39,31
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 18.636,68
Provisión para responsabilidades . . . 9.000,00
Hacienda Pública acreedor por con-

ceptos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.525,07

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 496.681,42

Jerez de la Frontera, 20 de octubre de 2003.—El
Secretario de la Comisión Liquidadora.—47.315.

CAJA DE AHORROS DE LA RIOJA

Convocatoria de Asamblea general ordinaria

De conformidad con los vigentes Estatutos de
la Caja de Ahorros de la Rioja, y demás dispo-
siciones aplicables por las que se regula el funcio-
namiento de los Órganos de Gobierno de la misma,
su Consejo de Administración, en sesión celebrada
con fecha 27 de octubre de 2003, acordó convocar
Asamblea general ordinaria de dicha Caja, a celebrar
en primera convocatoria el día 29 de noviembre
de 2003, Sábado, a las once horas, en el Centro
Cultural Caja de Ahorros de La Rioja, sito en la
ciudad de Logroño, Calle Gran Vía, número 2, Bajo,
y en segunda convocatoria en el mismo día y lugar,
media hora más tarde que la señalada para la pri-
mera, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Apertura de la sesión por el Presidente.
Segundo.—Confección de la lista de asistentes

para determinar el correspondiente quórum y la
constitución válida de la Asamblea en primera o
segunda convocatoria.

Tercero.—Informe económico de la Dirección
General referido al primer semestre del ejerci-
cio 2003.

Cuarto.—Informe de la Comisión de Control
sobre el punto anterior.

Quinto.—Modificación de la autorización para la
emisión de Pagarés.

Sexto.—Actualización de Dietas.
Séptimo.—Acuerdo sobre la aprobación del Acta

de la sesión.
Octavo.—Ruegos y Preguntas.

Logroño, 27 de octubre de 2003.—Por el Consejo
de Administración, el Presidente, don Fernando Bel-
trán Aparicio.—48.219.

CANARIAS SHIPPING,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida)

CANARIAS SHIPPING INVERSIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

CANARIAS SHIPPING
ACTIVIDADES PORTUARIAS,

SOCIEDAD LIMITADA

CANARIAS SHIPPING,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

Se comunica que la Junta General de Accionistas
de «Canarias Shipping, Sociedad Anónima», aprobó
por unanimidad el 20 de octubre de 2003, la escisión
total de la sociedad que se extingue con división
de todo su patrimonio en tres partes, cada una de
las cuales se traspasa a las sociedades de nueva
creación «Canarias Shipping, S.L.»; «Canarias Ship-
ping Inversiones, S.L.», y «Canarias Shipping Acti-
vidades Portuarias, S.L.».

La escisión total se acordó sobre la base del Pro-
yecto de escisión y del balance de escisión de 30
de septiembre de 2003, ambos aprobados por la
Junta General. Se hace constar expresamente el
derecho de oposición de los acreedores que podrán
ejercer en el plazo y términos establecidos en los
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, así como el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de todas las sociedades, a obtener
el texto íntegro del acuerdo y del balance de escisión.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de octubre
de 2003.—Gabriela Esquível. 1.a 30-10-2003


